
División de Fiscalización Operativa y Evaluativa
Área de Fiscalización para el  Desarrollo de las Finanzas Públicas

Al contestar refiérase

al oficio N.° 17639
9 de noviembre, 2021
DFOE-FIP-0330

Señor
Renato Alvarado Rivera
Ministro Rector
SECTOR DESARROLLO AGROPECUARIO, PESQUERO Y RURAL
despachoministro@mag.go.cr
correspondenciaministro@mag.go.cr

Estimado señor:

Asunto: Respuesta a solicitud de prórroga para la atención del borrador del
informe de auditoría remitido mediante oficio N° 16939  (DFOE-FIP-0298).

Me refiero a su oficio N° DM-MAG-1130-2021 del 9 de noviembre de 2021, recibido
en la Contraloría General ese mismo día, mediante el cual solicita una prórroga de
ampliación del plazo de respuesta de 5 días hábiles para atender las observaciones en
conjunto con las instituciones del sector agropecuario, sobre la “Remisión del borrador de
los informes de Auditoría operativa sobre la eficacia, eficiencia y economía de las compras
públicas sostenibles en el Sector Público costarricense”.

Sobre el particular, tomando en consideración la solicitud realizada, se concede una
prórroga, de manera que la nueva fecha de vencimiento para la presentación de la
información solicitada, es el miércoles 17 de noviembre de 2021.

Atentamente,

Julissa Sáenz Leiva
Gerente de Área
Contraloría General de la República
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